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Resistencia, Chaco, 03 de julio de 2013

Resolución N° 03 / 13 

VISTO:

La necesidad de modificar la Resolución N° 65/12 de fecha 18 de

septiembre de 2.012 del Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de la

Provincia del Chaco la cual establece los Aranceles Indicativos vigentes, en lo

atinente al ítem 35) Medidas de autoprotección para (Disposiciones por la propia

Incapacidad).
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La Resolución N° 02/13 modificatoria de la Resolución N°

66/12 en cuanto prevé que las directivas médicas anticipadas pueden instrumentarse

por escritura pública (sea como contenidov de un acto de autoprotección junto con

directivas de otra índole, o bien de manera exclusiva y única) y/o por instrumento

privado con firmas certificadas, ambos con la presencia de dos testigos; lo que

conlleva la necesidad de desdoblar el ítem ut-supra mencionado.

El grado de sensibilidad social que implica el otorgamiento

de este tipo de actos y su contemplación dentro del marco de la función social del

Notariado.

Que de conformidad al Título VI —DE LA RETRIBUCIÓN

DE LOS SERVICIOS NOTARIALES- Capítulo Único, Artículo 132°) de la Ley

Orgánica de la Profesión Notarial N° 2212, su Reglamento y modificaciones, el



Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de la Provincia del Chaco, se

encuentra facultado para determinar los ARANCELES INDICATIVOS,

obligatorios para los aportes a la Caja Notarial del Chaco.-

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PRO VINCIA DEL CHACO

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificase el punto 35) de la Resolución 65/12, el que

quedard redactado de la siguiente manera:

"35 a)  Medidas de autoprotección (Disposiciones por la propia Incapacidad —

directivas de indole diversa) ........................................................................... $ 900

b) Directivas médicas anticipadas exclusivamente . ........................ .................... $500

SEGUNDO: Ratificar la Resolución N° 65/12 en todo lo que no haya sido

modificada por esta Resolución.

TERCERO: Registrese, publiquese en el Boletin Oficial por un dia, y

circularicese por la via que corresponda a todos los escribanos matriculados en el

Colegio de Esciibanos del la Provincia del Chaco. Oportunamente archivese.-

-----
MARIA CR!. MAC DOPIALD

SECRETARIA
COLCGIO OE EscRieAmos DE LA

HROVINCIA DEL CHACO

,//, EScii,7\.,
/ o I c-71

00
w

+ '-"" w
-6 K4oe o
0 o

,crov De\- c)fil.
6'; Ht.li LRAFAL 4

P ri E3I NTE
COLEG!O DE C2CHiSAN0S UE LA

PROVINCIA DEL CHACO


